
Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
 tef. 945 01 83 66 –– e-mail:huispcbc@euskadi.eus

 HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Resolución de 10 de octubre de 2025, de la Viceconsejera de Educación, sobre las pruebas 
libres para que las personas mayores de 18 años puedan obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria durante el curso 2025-2026

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), establece en su artículo 5 que 
todas las personas deben de tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera 
del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. 
El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente, 
favoreciendo la conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 
Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover ofertas de aprendizaje 
flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellas personas que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación. 

El Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma de Euskadi, establece el currículo propio correspondiente 
a la Educación Básica y la evaluación sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica por la 
que se establece el currículo básico correspondiente a la Educación Primaria y la Educación 
Secundaria Obligatoria. También introduce una Disposición Adicional Quinta referida a las 
personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos correspondientes a 
la Educación Básica, que contarán con una oferta adaptada a sus condiciones, que podrá 
desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la educación a distancia 
y que las enseñanzas de esta etapa se desarrollaran de forma modular en tres ámbitos y dos 
niveles en cada uno de ellos.  

El apartado 6 de la citada Disposición Adicional Quinta, prevé la organización periódica de 
pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las 
competencias clave y los objetivos de la etapa. Estas pruebas deben organizarse de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

Corresponde por tanto establecer las normas de procedimiento y condiciones que posibiliten que 
las personas adultas puedan obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
mediante prueba extraordinaria.

Por ello 

DISPONGO:

Artículo 1.- Objeto

La presente Resolución tiene por objeto establecer y organizar las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por las personas mayores 
de 18 años en la Comunidad Autónoma de Euskadi, durante el curso 2025-2026.

Artículo 2.- Finalidad

Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para 
personas mayores de 18 años tienen como finalidad permitir obtener la titulación básica de 
nuestro sistema educativo a los y las participantes que demuestren haber alcanzado las 
competencias clave y los objetivos de la etapa.

Artículo 3.- Participantes

SINATZAILE / FIRMANTE: LUCIA TORREALDAY BERRUECO | 2025/10/10 10:29:32
EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador
LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T7CP4-NEWF

D
ok

um
en

tu
 h

au
 ja

to
rr

iz
ko

 d
ok

um
en

tu
 e

le
kt

ro
ni

ko
ar

en
 ir

ud
ik

ap
en

 b
at

 d
a,

 e
go

itz
a 

el
ek

tro
ni

ko
an

 e
gi

az
ta

ga
rr

ia
, o

rr
i-o

in
ea

n 
ad

ie
ra

zi
ta

ko
 lo

ka
liz

at
za

ile
ar

en
 b

id
ez

.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 d

oc
um

en
to

 o
rig

in
al

 e
le

ct
ró

ni
co

, v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 m
ed

ia
nt

e 
el

 lo
ca

liz
ad

or
 in

di
ca

do
 a

l p
ie

 d
e 

pá
gi

na
.



Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
 tef. 945 01 83 66 –– e-mail:huispcbc@euskadi.eus

 HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Podrán matricularse para realizar directamente estas pruebas libres las personas que cumplan 
o hayan cumplido 18 años en el día fijado para el inicio de la prueba y que no estén ni hayan 
estado matriculadas en el curso 2025-2026 en enseñanzas oficiales conducentes al título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (sea presencial o sea a distancia).

Artículo 4.- Fechas y lugares de celebración de las pruebas

Las pruebas se realizarán los días 21 de noviembre y 8 de mayo en las sedes de Bilbao, Donostia-
San Sebastián y Vitoria-Gasteiz del Instituto Vasco de Educación a Distancia (IVED) dependientes 
del Departamento de Educación (antiguos CEBAD). Estas deberán hacer público en su tablón de 
anuncios las fechas correspondientes a dichas pruebas.

Las pruebas se realizarán en tres sesiones con los siguientes horarios: la prueba correspondiente 
al ámbito científico-tecnológico se desarrollará de 9:30 a 11:30 horas, la prueba correspondiente 
al ámbito social de 12:00 – 13:30 y la prueba correspondiente al ámbito de comunicación de 15:30 
– 18:30 horas.

Artículo 5.- Matriculación

1.- En el anuncio correspondiente a la celebración de dichas pruebas el Instituto Vasco de 
Educación a Distancia, dependiente del Departamento de Educación, deberá incluir al menos el 
plazo de matriculación. Para el curso 2025-2026 se establecen los siguientes plazos de 
matriculación: del 20 al 31 de octubre para la prueba de noviembre, del 23 de marzo al 1 de abril  
para la prueba de mayo. Cerrado dicho plazo, la Directora o Director del centro podrá autorizar 
nuevas matriculaciones por razones excepcionales.

2.- La matrícula deberá realizarse en la sede del Instituto Vasco de Educación a Distancia en que 
se desee realizar las pruebas. 

3.- Los alumnos y las alumnas que se matriculen en las pruebas libres podrán consultar en la 
plataforma Ikasgunea el estado de la solicitud de matrícula realizada, así como las 
convalidaciones y exenciones obtenidas y/o denegadas. Para registrarse en dicha aplicación 
será necesarios los datos personales, una dirección de correo electrónico y una contraseña. En 
caso de no registrarse en dicha plataforma, se deberán dirigir a la sede donde realizaron la 
matrícula para obtener dicha información.

Los centros deberán facilitarán a los solicitantes que no dispongan de DNI o NIE su respectivo 
número de identificación DIE a efectos de consultas de los listados provisionales y definitivos de 
su inscripción, exenciones, convalidaciones y calificaciones que se publiquen en el portal 
Ikasgunea.

4.- La Dirección de cada una de las sedes tomará las medidas oportunas para la realización de 
estas pruebas. 

5.- Documentación necesaria para formalizar la matrícula:

a) Fotocopia del DNI, Tarjeta de Residente, Pasaporte o cualquier documento que acredite 
suficientemente su identidad, en su caso (deberá llevar el original para su comprobación).

b) Hoja de matriculación (según modelo incluido como anexo I en esta Resolución, y que será 
facilitada por el Centro), que incluye una declaración de no estar matriculado o matriculada 
en enseñanzas oficiales conducentes al título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (sea presencial o sea a distancia) en el curso 2025-2026.
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c) En caso de solicitar alguna convalidación deberá adjuntar Libro de Escolaridad de 
Enseñanza Básica y/o Historial Académico o Acreditación de haber superado algún ámbito 
en Educación de Personas Adultas.

d) Justificante de la renuncia a la matrícula en las Enseñanzas de Educación secundaria de 
personas adultas, si las hubiera comenzado en dicho curso.

e) Fotocopia de la certificación de discapacidad o informe médico en el caso de que el 
aspirante precise de alguna medida de adaptación.

Artículo 6.- Marco curricular de referencia

El Decreto 77/2023, de 30 de mayo de establecimiento del currículo de Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV 09 de junio de 2023), la Orden de 20 
de mayo de 2021, del Consejero de Educación, por la que se establece el currículo específico 
de la Educación Básica para las personas adultas y se implanta en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y la Orden de 26 de agosto de 2021, del Consejero de Educación, de corrección de 
errores de la Orden de 20 de mayo de 2021, por la que se establece el currículo específico de la 
Educación Básica para las personas adultas y se implanta en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, incluyen el currículo a aplicar en la prueba. 

Artículo 7.- Ejercicios.

1.- Se realizará un ejercicio de cada uno de los tres ámbitos: comunicación, social y científico-
tecnológico. Únicamente en el caso del ámbito de comunicación podrán plantearse, dentro del 
ejercicio correspondiente, distintas partes según la lengua que se trate. 

2.- Dentro del ámbito comunicación, la Lengua Extranjera podrá ser inglés, francés, portugués, 
alemán o italiano. La Viceconsejería de Educación organizará la prueba y la corrección de las 
Lenguas Extranjeras en caso de que en las sedes no exista profesorado capacitado en alguna 
de ellas.

Artículo 8.- Tribunal

1.- El tribunal lo compondrán al menos una o un presidente y dos vocales, propuestos al efecto 
por la dirección del centro y designados por el Director de Centros y Planificación, entre el 
profesorado de Educación Secundaria del mismo. Actuará como secretario o secretaria la 
persona designada por quien ostente la presidencia de entre los miembros del tribunal.

2.- Entre las personas componentes del tribunal deberá haber al menos un profesor o profesora 
de cada uno de los tres ámbitos.

3.- Los miembros del tribunal tendrán derecho a percibir su correspondiente indemnización por 
razones de servicio.

4.- Los miembros del tribunal recibirán las compensaciones económicas previstas en el Decreto 
16/1993, de 2 de febrero y en su posterior modificación 267/2000 de 19 de diciembre sobre 
indemnizaciones, que señala el derecho del personal a dietas y asistencias cuando forman parte 
de los Tribunales encargados de evaluar pruebas.

5.- A los participantes en los Tribunales evaluadores referidos, se les paga una indemnización 
con el sistema establecido, es decir, una sesión por cada seis horas invertidas en las tareas 
encomendadas

Artículo 9.- Evaluación.

1.- Cada ámbito se evaluará, de forma global, en los siguientes términos: Insuficiente (IN), 
Suficiente (SF), Bien (BN), Notable (NT) y Sobresaliente (SB) e irán acompañados de una 
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calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose las 
siguientes correspondencias:

1. Insuficiente: 4
2. Suficiente: 5
3. Bien: 6
4. Notable: 8
5. Sobresaliente: 10

En el ámbito de comunicación ninguna de las tres lenguas tendrá una ponderación inferior al 
25%.

2.- La calificación global de la prueba será la media de los tres ámbitos, siendo necesaria la 
superación de los tres ámbitos para la obtención del título.

3.- Realizada la prueba la Dirección del centro remitirá copia de las actas (Anexo II) a la 
Inspección de Educación correspondiente.

Artículo 10.- Certificación y titulación.

1.- Todas las personas participantes tendrán derecho a una certificación de los resultados 
globales de la prueba y/o de cada uno de los ámbitos, extendida por el Secretario o Secretaria 
del Centro con el Visto Bueno del Director o Directora.

2.- Sólo quienes superen los tres ámbitos tendrán derecho al título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y serán incluidos por el Centro en su propuesta de títulos.

3.- La superación de cada ámbito será tenida en cuenta en futuras convocatorias.

DISPOSICION ADICIONAL

Exenciones y adaptaciones curriculares

1.- En estas pruebas serán de aplicación la normativa de exenciones y adaptaciones aplicables 
a todo el alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

2.- Las personas nacidas antes de 1971 podrán ser consideradas exentas de euskera, siendo 
suficiente para ello la fecha de nacimiento que consta en el DNI, Tarjeta de Residente, Pasaporte 
o cualquier documento que acredite suficientemente su identidad.

3.- También podrán ser consideradas exentas de evaluación de euskera las personas que 
acrediten documentalmente de forma fehaciente no haber cursado esta materia durante la 
realización de la Educación Básica.

DISPOSICIÓN FINAL

En lo no indicado en esta Resolución se aplicará la Orden de 15 de marzo de 2001, (modificada 
por la Orden de 21 de octubre de 2002) del Consejero de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se establece la prueba libre para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria para mayores de 18 años. Igualmente, El Decreto 77/2023, de 30 de mayo 
de establecimiento del currículo de Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (BOPV, 09 de junio de 2023), incluye el currículo a aplicar en la prueba.



Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
 tef. 945 01 83 66 –– e-mail:huispcbc@euskadi.eus

 HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

En Vitoria-Gasteiz, a fecha de firma electrónica

Fdo: Lucía Torrealday Berrueco

 VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN


